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RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas a las Universidades andaluzas para sufragar
el programa de formación de personal docente e inves-
tigador de las mismas, en desarrollo del III Plan Andaluz
de Investigación.

Suscrito Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Univer-
sidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga, Pablo de Olavide, Sevilla e Internacional de Andalucía
para sufragar el programa de Formación de Personal Docente
e Investigador de las mismas, en desarrollo del apartado XIII.B
del III Plan Andaluz de Investigación, esta Secretaría General

HA RESUELTO

Hacer públicas las subvenciones concedidas a las citadas
Universidades, instrumentalizadas por convenios e imputadas
al concepto presupuestario: 741. Servicio 16. Programa 54A,
por los importes que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2003.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

ANEXO
Importes:

Universidad de Almería: 89.606,30 euros.
Universidad de Cádiz: 127.530,82 euros.
Universidad de Córdoba: 127.952,60 euros.
Universidad de Granada: 180.697,27 euros.
Universidad de Huelva: 89.566,75 euros.
Universidad de Jaén: 89.566,82 euros.
Universidad de Málaga: 117.848,88 euros.
Universidad de Sevilla: 117.055,35 euros.
Universidad Pablo de Olavide: 89.566,75 euros.
Universidad Internacional de Andalucía: 12.795,26 euros.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 11/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, sito en la C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1-1.ª planta, se ha interpuesto por doña Piedad Navarre-
te López recurso contencioso-administrativo núm. P. A.
11/2003 contra la desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso potestativo de reposición de fecha
19.11.2002, interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de 17 de octubre
de 2002, por la que se resolvía no aceptar la renuncia al
puesto ofertado para el curso 2002/2003 y excluirla defini-
tivamente de la bolsa de trabajo correspondiente.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de mayo de 2003, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 523/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca Batres
Batres recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
523/2002 contra la Resolución de 16 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los Maestros inte-
rinos solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de marzo de 2003, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 632/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Hannelore
Míguez Andrés recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
632/2002 contra el acto presunto de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, en cuanto a revisión de
puntuación para la bolsa de trabajo de Educación Secundaria,
especialidad Educación Física.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de abril de 2003, a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solida-
ridad, por la que se publican las relaciones de alumnos
que han resultado beneficiarios de las ayudas con-
vocadas por la Orden que se cita, por la que se con-
vocan ayudas económicas para la adquisición de libros
de texto en la Educación Obligatoria en los Centros
Docentes sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el curso
2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo
del apartado e) del artículo 9.2 del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.


